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En la ciudrd de Sen Francisco de Quito, Capital de la Repúbli 2
 

 

ca del Ecuador, hoy día veinte y. cuatro de Septiembre de (a
to 

mil novecientos setentel
 

 

  ==

icente Troya). 4 y nueve; ante mí el No-

ARÍA 2a. , LA
REFORMA TOTAL -DE LOS tario doctor José Vicen

 

 

 

ESTATUTOS te Troya Jaramillo, con
, A

DE LA COMPAÑTA ANONIMA parecen a la suscripci ón Ll
 

 

DENOMINADA de la presente escri turja
 

 

" CONDUTT DEL EMADOR S.A. " pública el señor 1ngd.

10 | niero Tomás cono el 1/
q r

1 Jngenlero Pedro kon/,
<<

nombre y en representa-

 

 

  ción de la Compañía A-
  13 . na

» nónima denominada " CONDUYÉ DEL E CUADOR siyá, , en sus cas
14

 

 

lidades de Presidentehrderente conoralZhespo ctivamente,.
—

como lo acrediten teles calidades con las copias de sus -

 

$

 

 

  

  

) 17 nombramientos s0b120neto inscritos que se acompañen a la

) us presente escritura.Los compare cientes son de nacionslidgd £-—
al a

- so[_ €cuetoriana, mayores de eded, legalmente capaces, de estar

—__ .

) do civil casados, de odipaciones pertidilares, son domi- ci
 

cilindos y residentes en esta ciudad y a quienes de cono-
do
 

cer doy fe, y me solicitan elevar a escritura pública el +
 

“contenido de la minuta que me presentan y cuyo tenor lite+
 

ral es del tenor siguiente.- "SEÑOR NOTARIO ¿-

sírvase extender, en su protocolo, una escritura pública : 
con el siguiente texto.-. OOMPARECEN: E] Ingeniero Tomás +”

!

e l
Kohn y 01Áagentero Pedro Kohn, en sus calidades de Presi
  
 

 dente Lorente senerey/ho la Compañía " CONDUTT DEL EMMA
QQ 
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DOR S.A. ", según lo acreditan con sus nombramientos, de-

bidamente inscritosque se sdjunte.- Los comparecientesson

- ecuatorianos, mayores: de edad, casados, de ocupacionespark
 

ticrileres, domiciliados en quito y solicitan de usted, se-
 

ñor Notario, elevar a escritura pública el texto de esta -
 

minuta que contiene una reforma total delos Estatutos. de
 

 

la Compañía " CONDUIT DEL ECUADOR S.A. ".- ANTECE LI
 

A

DENTES,.+-).- La compañía " CONDUIT DEL ECUADOR 1
 

 

S»+A.e" y se constituyó por medio de escritura pública otorga!

da envesta ciudad, ante el Noterio doctor Wleadimiro Villal?+
 

Da Vega, eycinco de -Abril de mil novecientos setenta Yy_-
 

 

siotoAsmona que Una vez eprobeda por la Superintendencia

de Compañila en Res ó1u cl ón Número seis mil trescientos cin-
 

cuenta y uno/bo diez y seis de Mayo de mil novecientos se-
 

tenta y sotohno inscrita en el Registro Mercantil de 8-
 

 

te Cantón el veintisiete de los mismos mes y año.a nom-|

brada-Compañla se constituyó con yrcapital de DOS MILLONES ¿
 

DE SUGRES ( 3/.“21000.000'00%0Y.-Por medio de escritura

pública :otorgeda en'esta' dLudad, sante el Notario doctor Jo+
 

sé Vicente .Troya 01/A1ntisess de- Abril.de mil novecientos
 

D/A,
setenta y mévo,Aa nombrada Compeñía aumentó su" cepitefa

CIN CIEN TÁ: MILLONES DE““SUCRES ( 'S/. -50'000:000,00 %, he.

jr”

 

cienáola consiguiente reforma de sus Estatutos so cialesY .
 

c).+- La Junta General Extraordinaria de Accionis tas de la
 

misma Compeñla,. en: sesión: rollada el tres de Julio de mi
 

novecientos setenta y nueve Coso hacer una reforma to-
 

DA

tal de sus Estatutos Soctales aprobando, á Sófecto, el tex--
  oei AMAAIAR e ATTE

nas mo  tode los nuevos Estatutos de la Compañía y disponiendo qu
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-2- ue 02
el Presidente y el Gerente Genétral de élla procedan a ele- 3
 

var a escritura pública el referido tóxtode nuevos Esta-
 

 

tutos de " CONDUIT DEL E:CUADOR S.Aobre estos mntece-

 

icente Troya J. a| dentes, 10s comparecientes: Ingenieros Tomás Kohn y Pedro

ARÍA 2a.

 

Kohn, en sus calidades de Presidente y Gerente General de
 

el la Compeñie-"- CONDUTT -DEL-«ECUADOR S.+.A.", en representa ci ón
 

de élle, y por medio de la presente escritura pública,tie-
a 

nen e bien reformar, en su totalided los Estatutos de la -
OLALIA -» a ainseco

Compañíaen conformidad con el texto:eprobedo para el efec

 

Ny

 

O

» ,)[_to por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de -|:
 

dida compeíía realizar1 tres de Julio de mil novecien-
11 

tos setente y muevefoComo el texto de los nuevos Estatutos
 

13 
de la Compeñíla consta del acte de la sesión de la referida

1 Junta General Extraordinaria de Accioniates-.de tres de -TuU-
 

15 +10 de mil novecientos: setenta y nueve,,los comparecientes
 

o

 s| SO0liciten, de Usted, señor Notario,transcribir, en este: -

| parte de la escritura, el texto integro de esta acta:de Juh- 

) 15 ta Generel de Accionistas; para en.éste forma, elevar a -
 

19 escritura pública el texto de nuevos estetutos de la'compal

 

fla que' fueron aprobedos por su Junta Genere] Extrsordina-

ria.de Accionistas en -sesi'ón de tres de Julio de mil nove-
 

 

cientos setenta y mor, ACTA DE LA SESTON DE JUNT / Y
 

 

GENERAL: EXTRAORDINÁRIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA]“
- Ao,

W"EONDUTT DEL ECUADOR S.A.", REALIZADA EL LUNES TRES DE
 

 
 == A
JULTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVB.- En laciudad de
 

 

quito, en las propias oficinas de la Compañía, situades en el kilómetro diez de le Panemericana Sur, el díe de hoy, y martes ,+tres de Julio de.míl novecientos setente y nueve, a
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mitos

las nueve y treinta a.m., se reunieron las personas cuyos
 

nombres consten en la lista de congirrentes a esta sesión,
 

que se .adjunta al expedientillo de-esta acta.- Con la pre-
 

sencla de estas personas, según lo certificó el Gerente -
 

General de la Compañía, se encontraba presente y bien repr
 

senteda la totalidad del capitel social,razónpor la cuál

== %
_el Presidente Titular; Ingeniero Tomás Kohn, consultó a 10b

 

 

  

 

 

presentes si deseaban constituirse en Junta. General Ex-
 

traordinaria Universal de Accionistes de la Compañía -

for

,

 

Y

" CONDUTIT DEL -ECUADOR:' S+A. ", para conocer los siguien-
 

tes puntos: UNO).- " Nombramiento de Gerente General de la
 

compeñíla y señalemiento de su remuneración" y DOS).- Refo
 

 

mas de Estatutos de la Compañia.- Los presentes expresaron

 

su aceptad ón a reunirse en Junta General para tratar los

esuntos indicados-.por el-Presidente.,, motivo por el qual -
 

éste solicitó-que se designara.un Secretario Ad-hoc para
 

que actúe como tal, en esta sesión.- Por unanimidad, se -
 

designó para Secretario 'Ad-hoc -al Gerente General de la -
 

compañía Tngenlero PodroKokyQon, de inmediato entró -
 

en el desempefío de sus funciones.- El Presidente Títular,
 

a la hora arriba indicada, declaró instalada esta sesión,
 

la qaual.se desarrolló en la si guiente forma: a).- El Geren
 

' te General indicó a los señores Accionistas que, aunque: -
 

por razón estetutaria, sigue desempeñando las funciones -
 

 

de Gerente General, el nombramiento fechado treinta de Sep

 

tiembre 'de mil novecientos setenta y. ocho, indicaba como -

plazo devalidéz del mencionedo nombramiento de Gerente -
   Géneral el dla primero de: Junio de mil novecientos seten-
 

m
M

M
M

c
l
.



 

ficente Troya J.

TARÍA 2a.

—

he

ta y nueve.- Una vez+expuesto:de este forma el caso por
 

el Gerente General,e1 Presidente Titular 'ngeniero Tomás
 

' Kohn, consultó a los perticipantes sobre este partiallar.-

03 .

 

 

A

Por unanimidad, se designó sl Ingeniero Pedro Konn para -
  

“que siga en el cargo de Gerente!de la” Compañía, por el pla

 
PP A

ul

“zo estatutariode dos años a partir de la fecha presente.-
A
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Gerente General sea de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS

Asimismo, se aprobó que el sueldo mensual del mencionado -|

 

SUCRES ( S/£ 37.500,00 ); b).- El Gerente General de la -|'
 

compsñíaindicaa los Accionistes que en vista de haber ca

bisdo sustancialmente tanto socios como la participación”

m

 

del capital social de la Empresa, ha creido conveniente e-
 

fectusr a la Ureveded posible úna reforma global en los -
 

Estatutos de: la 'compañía.- Explica el GerenteGeneral. que
 

se ha realizado un estudio exhaustivode estas reformas, -
 

Juntemente con eldoctor Julio vela Suárez, Asesor Legal -
 

 

de la Empresa, tomando en menta la nueva reelidad de la -

Empresa, al conter no solo con meyor cepitel; sino, toman-
 

 

 

DEL EMWADOR S+.A., de Un grupo Japonés éspecifi camente de
 

las Compañiés MITSUI % (0. LTD. y SUMITONO METAL TNDUSTRTE
 

sobre estos antecedentes, le Presidencia dispuso que, por

do en qdienta también la participación accionaria en CONDUTIT

 

secretaría, se de lectura al nuevo proyecto de estatutos
 

: de la Compeñla que ha sido eleboredo de acuerdo con el pen
 

semiento expresado por el Gerente General.- El proyecto del
  

- mievos Estatutos es del tenor sigulente.- CAP TITULO]!

 

JETO Y DURACION. - ART TCULO - PRIMERO .- NATU  
 

PRIMERO .- NATURALEZA, DENONTNACION, DOMICILIO, 0B y
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RALEZA Y DENOMINACION.- * CONDUIT DEL ECUADOR S.A." es Una
 

o: con lá Ley de Com-
 

compañía Anónima constituldade acuer

pañlas' y los presentésATYICULO SE
 

O UN DO :- DOMICILIO: .- El a0my/b111o social queda-esta-
 

blecido en la cludad de NA Sociedad puede abrir su
 

'cursales en otrosAamonttcs y del exterior,
 

por acuerdo de la Junta General.- AR TTCULO TER
 

C E R-0-..- OBJETO -e" CONDUIT DEL ECUADOR S.A.”, tendr
 

por objeto/prina palje ¿dedicarse a la fabricación, produc
Mr

A
N
,

 

ción y comercialización de tubería conduit, y, en géneral, A

 

de hierro,- ángulos, perfiles tubos estructurales, y, demás
 

actividades complementarias y relacíionedas con lós aspec-
 

tos de lá industria siderúrgica y metalúrgica y con la dis
 

tribución al por mayor y ¡al por.menor, tanto dentro como -
 

fuera del país; y para el cumplimiento de este objeto, la”
 

 

Compeñla podrá ejércer toda clase de actividades civiles,

mercantiles e industriales adquiriendo derechos de toda -
 

. Clase y contrayendo obligaciones; celebrar y ejecutar acto
 

y contratos laborales; contratar con toda clase de persona
 

naturales y jurídicas; comparecer aenmte.los poderes y Orga-
 

nismos públicos con tode clase. de peticiones; comprar, ven
 

der, así como administrar o arrendar otras empresas s1mi-
 

 

lares, consideradas de interés y: provecho por la Junta Ge-

neral de accionistas, asf como participar en tales compeñí
 

y en fín, celebrer cualquier acto o contrato permitido por
 

las leyes ecuatorianas que sean necesarios para el cumpli-
 

miento del obje to'soctal, con la faciltad.de acogoróo e la
  protecciones legales a la activided que RA RTITI_ 
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CULO CUARTO:.- DURACION .- El tiempo de duración
 0
  

de la sociedad es de cincuenta (50) años contedosóa partir
2

de la fecha de la inscripción asla presente/osorttura en
3 - E

el Registro Mercantil, pudiendo este p1azhmo0154Grsesporficente Troya ). 4

FARIA 2a.

 

 

 

resolución de “la Junta General, cumpllendo 0 pro cedi -
 

 

miento establecido por la Lode Compañías.- CAP TITU-

LO” SEGUNDO a CAPITAL SOCIAL .- AR T1CU
 

LO QUINTO E, var CAPITAL SOCTAL .- El capital -
 

 

social es el de ÁN CUENTA NILLONES DE SUCRES dividido -
9 €

» so [_€n cinaenta mil acciones de un mil sucres ceda una.- Si -|
 

1 . la Compañía resolviere emitir, posteriormente, nueves ac-
 

1 “ones tendrén preferencia a la suscripción de ellas los -
 

 

legítimos poseedores de las acciones sucritas y pagadas al

1 momento de hacersé la mieva' emisión y a prorrota de éllas,
 

15 debiendo tales legÍltimos poseedoresejercitar su derecho el
 

*

10 respecto dentro del plezo previsto por la Ley, vencido”el
 

) 1 cual, las nuevas acciones podrán. ser ofrecidas al público.+
 

) 18 Los' títulos de acciones que se emitan por aumentos. futuros
 

de cepital contendrán el número y serie de órden.- La Junt
 

General determinará, en cada caso, el valor de. . suscrip-
 

- ción de las nueves acciones y forma de pago que han de re-
 

gir para 103 accionistas y. para el público.- El capitalde
 

la Compañla se halle totalmente suscrito y pagados” A R -
 

TICUTDO SEXTO .- TITULOS .- Los títulos que cer-
 

tificen la propiedad de las acciones cumplirán los requisi+ 
tos legales y serán firmedos por el Presidente y el Geren-|
 

te General.- Los títulos podrán certificar la propiedad - |
    de una o más acciones.- A TCULO SEPTITNO.-
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LIBROS.- Se llevará un. libfo de acciones y accionistas en
 

el “cuál se anotará las entregas de“títulos provisionales,
 

defin1tI%08; transferencias, eniaciones, gravámenes, et-
 

éter o APITULO-=TTERCERO'.- DE OLA ADMI
 

 

-NISTRACION DE “LA>' COMPAÑIA +- ARTICULO OCTA

VO .- AÑO FISCAL .- El ejercicio económico de la Compañí
 

comprenderá el año calendario, es decir, del primero de e-
 

neroal treinta y uno de diciembre de' cada año.- Sin embargo,
 

-la Junta General «puede cambiar el año e donómi co si a
 

 

canstancias financieras  se::lo estimare convententebanto, -
A” .

mediante autorización del Ministerio de Finanzas.- AR -
 

TPICULO NOVENO .- ORGANOS -ADMINISTRATIVOS .-' Co

dl

 

CO ,

rresponde el gobierno de la Compañía a la Junta General de
 

- Accionistas y su' administración alDirectorio, al Presiden-
 

WAo

te, al Vicopresidente,al'Gerente General y al Subgerente.
 

ea
o IEAMRA

 

. tos estatutos .- ÍA TICULO.DECIMO .- JUNTA GE
17 | 

NERAL. .-: La Junta General:de Accionistas de la Compañía le

—Géñeral, de. acuerdo/4las: disposiciones establecidas en es

 

 

galmente, convocada y reunida es el organismo máximo de la

Empresa, con poderes principeles y absolutos de conformidad
 

 

con la LoyAR TICULO DE-CTM e PRIMERO

 

rr

CONVOCATORIAS -A JUNTA GENERAL .- La conyfocatoria a Junta -
1

General.se hará por la prensa, con opho días de anticipa-
 

ción 'por lo menos, con el coñatanicbto de los:asuntos a tr
 

tarsey con la determing ción del lugar, día y hora para la
 

reunión.- La publicación se hará onuno de los periódidos
 

  de mayor circulación 'en el domicilio.de la Compeñta.AR l, TICULO DECIMO SEGUNDO .- JUNTAS UNIVER|
 

?

M
D

>



'" SALES.- Si estuvieren presentes o representados' em cual-:
 

 

 

A o

db -quier-Jugar del Ecuador, todos los accionistas y pre vininénl

¿Lts asordaren los asuntos: a tratarse,podrá instalarse la Juná4.
o

 

 

trans, ta General y tomar resoluciones válidas sin necesidadde. p
ficena Troya). 4 . _—

TARIA 2a.

 

convosatorta.-A Roi e ULO DEC1 Nu0 D.ERCERO,
 

 

QUORUN- ELquérun Estatutario para le instalación de yl,

mÑ Junta General en la' primera convocatoria esel de _Leten
o o Y _

ta y cinco por ciento dél capital'págado, y si la Junta no

pudierainstalarse legalménte. én la primera convoéatoriay |.

 

y

 

 

Artículo “décimo primero de 'eétas Estatutos, yconla adver A
 

-
-
-
y

 

 

 

"12

18 tencia de que la Junta General pódrá instalarse y_tomer Al.

18 L resoluciones, _cualguieráque fuere slcapitel represente-| ;'

14 do.- las Juntas Generales esrán presióidas por e1 Presiden 0.

as te de ia Compeñta', oquien” haga Sus | Yeces "y actual:
 

10 L-FÁ,' como Secretario, el _Cérente General de7amienai-|.

 

 

) 7 |[_En caBos especiales, la Junta podrá nombrar un: Segretarto ;

» po 15 Ad-hoc.-S1 faltare el Presidente. Titular y elVicepresideh_

te, la unta. e 1rá l rsonha a od presidir - .
1

 

   

la' sesión de Junta
 

 

  
M0 CUARTOSG-voñOS ,- lás acél

cho a voto en proporción al valor pagado.“ Las "3

 

 

 

 

 

 

     nes de la Junta, General-$a 'tomarén-por. "may; la simple q.

> de “votos de los” acetonistas, concurrented, a la sesión.. ,
2 ia : A az 0

| =0 embar. , Los 8

aprobación, de una: mayoría _ebpecial :de,. por “lo 'rienos,|.,

elsetenta y cinco- por'ciento del: capitán cofcurrente |+77

28 |_2 _la: respectiva sesión: ad.- Resolver sobre -1og resuljad 7.
1 . E :

Po 4rms
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-dos de108balances, sus: 'enexosy los” informesdel ps A
..

 

 

aL regtorto y _Comisario -b).-.5M Aitíce aaecistutos:A
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  Al — . * . .

0MSpago de4113 Jena 084: ¿A R 7 1 C Y J
A

 Ñ ¡10 30Ss2ARESENTACIO ES Lie B ; onis A 8D ade A de 82

Aj - . . : . . . o, o oAA Co AE
EN “20. Bu Fepreven al ÓN.-Para An untas heólante siímpis os

e

laa os
“a poder “La BBDreñfaniaciórcento pue e ante Ba ox rad
. 1 a .or , . T E . JN o MOS . >, :> . OS tos 0% mos ÓN 0 A . o LY o 7 r

   

 

| 'tervespecial-2 AS

 

:RADOS: o.
 

53.a T o am_CÍASES, DE JUNTAS GENERALES -aa

 

ay Juntas,Gonerdiesserán ordinarias"Y extraordinariso:=" A. R a En   eLmo I:osueud:2dE OT: Mio SÍ p TIMOJUNTAS”-dRomMAl Qs

o
v
w
e
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RIAS ,- Las reuniones ordinarias tendrán lugar por lo menos
 

7
 

Una vez-'al aÑño¿ enel primer trimestre y tendrán por objetb

“conocer y resolver sobre el:'Balance del ejercicio económico
 

 

 

Vicente Troya ). ¿| corresponálente al año anterior, nombramientos y los demás

TARIA 2a. .
s| asuntos señalados en la ley, o prevístos en la convosstosip./

ARTICULO DECIMO 00 TAV:O .- JUNTAS --
 

- EXTRAURDINARIAS .«- Las “reuniones extraordinarias de las Juh
 

- tas Generales: se efectuarán en cualquier tiempo y. .los asun
 

 

_tos a tratarse sérán previstos ye sea en la convocetoria o Y

acordados: previamente” si se -trata de una Junta Universal.-
 ÑO |.

  

ARTICULO DECIMO *OVENO.- ATRIBUCIONES PT

is| DE_ LA JUNTA GENERAL .- Á la Junta Ceneral de Áccionistal

corresponde:a).Designarsie.
nn

te Directores Principales que han de integrar el Directo-

21

E

 

P

 14 -
and .

 

0 rio de la Compañía, juntamente”con sus siete personales y

respectivos Supleéhtes; pb) Designar a los Comisarios de14
 

 

 

: ] AT a
| Compañta;c)4 Conoceryresolver sobre los resultados del

balance, sus ayéxos y los informes, del Directorio y. Comisa:
 18

—
W
y

e

19 rios; d).- Fijar 165 remuneraciones “de los Directores:y Co»

20 misarios'; e).4Resolver sobre el destirÚó délas utilidades;

1) 4 Modificar los Estatutos; £).- Liquidar la: Compañía,. -
 21

cumpliendo para el éfecto, con las correspondientes previ-|

 

      
| siones de, Ley; A Aumentar o disminuir el capital de la +

Los ; = E ecer,amás|

del' fondo de reserva legal,otros según las necesidades de

la Compañías DÍse obligatoriapara=!|

los accionistas estos Estatutos: Anas los Reglamen-
é
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oMfa;995 n)9- Lasdémás "determinadas por la'Ley y estos Esta-
 

tutos. 2 "A R TICCCUDL OS ¿VOI G'E SI MÍO ',- DEL "DIRECTO-
 

 

a. reno
Directores .Principales para que integren el Directorio de -
 

  

AAAe
AA . .

la Cómfañfa;' juntamente “con sus per

plentes.- Para. la: elección de estos Directores; cada accio7

nista tendrá un "númerode “votos "equivalente al número de ac-

rectores . 'elgé 2- Ca

 

total'de votos a un solo 'cándidato o distribuirlosentreval-

.rios.de -ellos.- Se considerarán elegidos los. que reciban el
 

 

más dalto Número de votos.- Sic se produjere empate entre dos

r  

 

de éllos.: "pudiendo: los 'dos:

 

torio por mo: permitirlo el número 'de elegidos, se decidirá

 

Sin embargo, nose aplicará "el procedimiento antesseñalado,

 

to Principal 'cómo Suplentes', durarándosaños“ensusfunciol

|nes,pudiendoserindefinidamente'reelégidos.-LosDirecto.

 

si una moción que nomine el vtotal de los. integrantes del Di

  
t ¡

on

n

T
T

 

 

  nánime de lar Junta General. ARTICULO "VIGBSI
 

por la suerte; cuál de:los do's ha de integrar.el Directoriol.

rectorio fuere“aprobada po: a: >D A

pales, alos cuales subrogu =>,

El cambio de este Artículo se

t
e
-
Ó
N

d
a

.
M
l
:

M
e
—
A



 

ficente Troya ).

FARÍA 2a.
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madas,. que se d rminarán los asuntos que van a

 

rán ser hechas por-lo menos, con ocho áfas de anticipación
 

 

y remitidas a los domicilios de loas. Directores convocados.

ARTICUDO: VIGES yY40 SEGUNDO... DEL
 

 

”

 

la concurrencia de más de la mitad de. sus miembros.- Las -

resoluciones las adoptará por simple mayoría de' más de la
 

 

de empate, el Presidente dirimirá el empate.- El Directo-
 

rio requerirá, de votación unánime o, por":lo menos, de vo=-
 

a la respectiva sesión, para resolver sobre los siguientes

asuntos:a).-Autorizarelvender,ceder,hipotecar,pito

 

 

 

adquisición y venta de activos fijos dela Compañía que ten

DEL: DIRECTORIO .»- Las sesiones del —Diréctorio serán con|

vocadas por el Cerente Ceneral quien para el efecto, dirigli

rása cada uno de los Directores, comunicaciones por él fir_

tratarse en lá sesión convocada.-. Estas convocatorias debe-

QUORUM - Y. RESOLUCIONES La Directdrio tendrá quérum con

Y

mitad de S ncurrentes a la respectiva sesión.- En caso -

rar, gravar: o disponer de: los bienes inmuebles de la.Compar
e

ñla y dar garantías a favor de tercerós:; b).- Autorizar la
—

07
MO: PRIMERO, DE LAS (CONVOCATORIAS A SESIONES 9

 

AAAAOMAAA
A

gan un valor superior a TRES _MILLONES- DE_ SUCRES;¡6).- -

y AATT AAe

 o Aac
e ASAoa 4

Miforizarcontratos de Préstamos, sus modificaciones o ren
 

a E >o e no aRN .

 

vaciones. Fezmgasemico_MILJONES DE_ SUORES,así comol
kr 2. e - Ae  “autorizar todo negocio, giro o empleo :de dirmero por un mon-

   

Souobre CINCO MILLONES DE. SUCRES .- A:RTICUL o]
: | 
 

rrpp Ar
Velo GENSTIMO . VERCERO.,. VACANCIA - DEL CARGO!
  
 

 DE DIRECTOR Llano vacare, definitivamente, Un cargo -
 



 

10

12

132

1.
15

17

na

27

de: Director, “su respectivo. suplente, será llamado a princi-
 

palizarse; y:ejercerá sus funciones hasta concluir el pe-
 

y
ríodo para el cual fue designado su Principal.- ART I
 

 

L  

- DIRECTORIO .- SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: a).- Desig-

nar, de entre los Directores“Principales, al Presidente y
 

 

 

 

TT - A A

"al Vicepresidenté; b).4- Designar al Gerente General y al -

MaA
: -

.

Subgerente Generali: c)Y% Conocer yaprobar

Itbr,

 

 

anual .de operaciones de la Compañía; d).- Vigilar y contro

lar que se cumplan las disposiciones de la ley, de estos -

- Estatutos '

cionistas; e).- Presentar a la JuntaGeneral,por'interme-=

dio del Gerente Ceneral,-un 'informe sobre la operaciónde

 

|_1laCompañía:conlasrecomendacionessobreeldestinodelhs

 

-

|

Ralándoles- sub a 0 A :

utilidades; 0)./orasnar 18 emisión de títulos de acciones

 

 

  
a TRES - MILLONES "DE SUCRES; 4).-"Nombrar los Cerentes —|

Si > A e
que. fueren necesariospara laoperación de la Compañía se-

 

 

74 .

ciones de los dignatarios y funcionarios quelecorresponde

designar el Directorio; E) é Remoyer_osuspeñderfunciona 

 

zo fijo.- Esta fecultad.noalcanzaalosnombradosporla2  Junta, General;-1), Créar comisiones internasparadetermi

en sustitución de otros deteriorad 3 e a
A

rizar el vender, ceder, hipotecar, pignorar, o -

nn - a un” En ETT Aaoa
TA

 

rios de la Compañía, aúncuando tengannombramientode“pla

 

A
S

A
:



-8- > 08
nadas funciones o cometidos permanehbes u ocasionales; 11)
 

. Desempeñar y ejercer, cualquier función que, por Ley o pon
 

delaCom  
_pañía, oo que la Junta Generalasí:lo haya resuelto; m4

 'icente Troya ). 4

ARÍA la,

 

_Autorizar contratos. de préstamos, sus modificaciones oreno-
A Aern 1ar

mr Ant

 

MSRNOem

de sobre. CINCO -MILLONES DE SUCRES .-AKT 1ICULO,-
a

 

 

 

LATAAAA pr

. VIGESIMO. Q UÚ 1 NTO,- DEL PRESIDENT -= El_e

A . OS

1| Presidente que será Presidente de la Compañía, de la Jun
 

1| ta General y'del Directorio será designado por el: Directo-
 

 

rio, de entre los. Directores Principales, por el período

1 de dos. años, pudiendo ser indefinidamente ree ido.- SON”|

A .

SUS ATRIBUCIONES. LAS SIGUIENTES: a).- Velar por el-.fiel cum14
 

plimiento de la Ley, de los Estatutos y de las resolucióne»
e

 

e
s tomadas por la Junta General y el Directório; b).4 Suscri-
 

—
Y

1|_ bir, conjuntamente con el

 

1 certificados de acciones;
 

 

1w| Seneral, en caso de falta o ausenciadeéste;d),-
e [demás os

20; todas les/atribuciones qu

 

  

tutos o que le sean otorgadas tr q G 1

 

Directorio.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.
 

DEL. VICEPRESIDENTE .- EL VICEPRESIDENTE será elegido +
 

por el.Directorio, deentrelosDirectoreaPrincipales,por

el período de dos años, pudiendo ser indefinidamenteree.
AIi,

legido.- El Vicepresidente reemplazará alPresidente en tos
 

AAOAa
enanosEsdm<> o, 

dos los cásos de falta o ausencia de Éste, y cuandoestá -El 
 

subrogando al Presidente, el Vicepresidentetendrátodán-|



Ca,
e

A

lals atribucionesAEstatutos otorgán al Presi
 

 

  

 

 

 

dente. ART.ICUTL-:O XMAGESIMO SEPTIMO.
— EL y

Lh TeDEL_ GERENTE . CENERAL 4,- /El Gerente Cenral es el represen-

_AA nn " ; móro [o

tante legal de la Compañiay y por lo mismo, ejercerá “su re+

E A, = A e : .
presentación “judicial b extrajudicial, con las atribuciones
 

   
o

TTRA ur A

ON

se ) -

o

General será designado por el Directorio pera el perfodo de
 

dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- A R T 1
 

A

CULO. VIGESIMOOCTAVO, ATRIBUCIONES DEL
 

10 

 

3

14

17

es

. 23

24

25

es

: 27

 

GERENTE car SON- ATRIBUCIONES _DEL GERENTE * GENE.

AAmsú Le A PA, e

o a . 5 AA

bienes y valores: sociales entregados a su cuidado.- ' De e-

llos y de su administración cbndorá ante el Directorio 1
 

 

a nombre del Directorio, un informe de sus labores; a).-
 

 

-Informar al Directoriosobre. las operi nes r

 

 

ciones relacionadas . : Re Ll

 

da clasede actos y.suscribir toda clase de contratoon
 

EY
las limitaciones covtempladas eneste. Estatuto: h).- Ab LA

-y_Ccerra cuentas pbancarias: a -30b a as: e ONYD+ ,

: - MOL

car a las sesioydes£ de Junta"General y de Directorio; jY.- | ,
 

Comparecer 00/daoro, ejerciendo la representación légal de.
   
 

la Compañía, con la especial ] a ] -

m
e
a
O
.

-
e
s

a



 

Vicente Troya ).
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"
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res Judiciales pára casos determinados; k).- Otorgar, pre
 

via autorizacióldel Directorio, poderes generales o espe-
 

10

127

132

: 147

10

17

18

ciales; 1). Actuar de Secretario en las sesiones de Junt
 

General de Accionistas y en las sesiones de Directorio.-
 

 

En estas últimas, el Gerente General tendrá voz, pero no -

 

voto, salvo cuando/el Gerente General sea también Director 

 

 

e
e

DEI .. SUBGERENTE GENERAL .- EÍSubgerente Gen ME

 

nombrado por el Directoríósara un período de dos años, pu
 

A

diendo ser Lntotinlao reelegido.- El Subgerente Gene-
 

  

   

  
ral subrogaráÉ erente General, en todos los casos de  

¡-Btribucionesydeber

 

"res que las leyes y los Estatutos otorgan al Gerente Cene-

ral.-: Además de lo ya dicho, el Subgerente Cenerel tendrá]

.lJas atribuciones y obligaciones que le-podrán señalar la -

 

 

da vez que fueren convocados; sin embargo, los Directores

,

_PuedenpedirreunióndelDirectorio.-Enlasvotaciones,logs

votos en blanco. y las abstenciones se sumarán a la mayoría

El Directorio podrá reun r. l s.

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. DEL
   

 

(

09:

10

cumplir todos Ss gs señalados por las leyes y los Eal-

tatutos.- ARTICULO .VIGESIMO N:O VEN O0,-

Junta € , D z 8

LOS COMISARIOS. .- La Compañía tendrá un Comisario Principal.
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18
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y un Comisario Suplente designados por la Junta General pa
 

 

signada comó: Comisario dé' la Compañía,si cumple” o .-
  

tos de Ley.- El Comisario de la Compañía deberá vigilar lab

 

- operaciones de la Compañía y informar de -las situaciones den

 

 

activo y del pasivo “y «el. «balance general deberá ser revisa

 

de la.Junta.General.-:A RT 1T1CU.BL.O0:TRIGESIMO L

S E 6 UN D'O..- FACULTADES ESPECIALESDE-LOS COMISARIDS.-

Los Comisarios tienen le facultadesdeterminadasenlaLey 

y éllos podrán pedsrÚreuntones especialesalDirectorio pal
 

 

 

ra tratar de A de auditoría previos a la reunión de

l
y Gen = AR U_ RAT . : o

 

'GBRO.- LAS ACTAS .- Las actas: de las Juritas Generales l

. podrán ser aprobadas en la misma sesión pará- lo cual se con

cederá un momento de receso paraefectodelaredacción .de.

las mismas.- Las actas:Áel. Directorio se llevarán en un li
 

bro especial y podrá. ser aprobadas

 

 

en otra sonteror ba RTICUTDLDO: TRIGESI M o. .

CUARTO .- NOMBRAMIENTOS.- Las notas de nombramientos
rl

 

 del Presidente, delVicepresidente, delCetentetenezal y

AAA

AA
. -

 

del Subgerente General ee inecribiránenelRegistroMercan
” neónxfa

  

y

 

lagoonllanaaOiaráoonetamela dk WARS

10 TRIGCESTIMO QUUINMTOÓ /- NOMBRAMIENTOSy|

 

, . . o.PRORROGAS,--Si -vencido-elperíodopara61quese—hubieren—].

_nombradolosdignatariosy-funcionariosreferidosen-—estes-;   Estatutos, nó se hubieren designadolosreemplazos,ellha-

d
e
e
n
x
O

.
M
i
:

M
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e | o JO
o continuarán en sus funciones hasta que se hagan les nue- ]]
 

Ll uasdesignaciones.-AR TICULO TRIGESTMO -

 

 

SEX T-0.-RESERVAS .-El diez. por ciento de las utilidades

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

Vicente TroyaJ.- —«“«|_líquidas enuales se destinaráparaformarelfondo de re- |

A ,| servelega)hastaque alcance por lomenos el cincuenta
eL 150%.) por ciento del capital.social .- La  Compafila -

| podrá tener otras reserves voluntarias_o especiales gegún

«| 10 resuelve la Junta General.- AR T 10 U LO *T R To.

» o L_G ES TIMO SEPTIMO .- REQUISITOS PARÁ - SER ADMT

» so NISTRADORES.-Paradesempeñerles funcionesde Presidente,

) Y Vicepresidente, Gerente Gensrel y Subgerente General: no es

¡»| neceserio ser accionista de la compañia.- El mismo funcio-

1s| nario administrativo puede ser Director de la Compañla.|:

14 LOS _edministradores no podrán representar a otros acciol-

¡[| _Nnistas en las reuniones delaJunta general.- A-R TT

oLOWLO TRIGESIMO OOTAY.-ACTIONES.=-

) : 17 Las acciones son indivisibles y por: tento la comnañla re-|.

1Ñ| conoce como propietario de una acción a personas netura-.
 

19 [lesjurídicas;grupodepersones;y_en.ecesode

zo|unasucesiónlosherederosestánobligadosadesignarun-

A
R

 

solo representante que concurra a les Juntas Géneráñlés, -

a recibir el pago de. los dividendos y 4 ejercitar- los de-
 

más derechos inherentes a le calided de accionistas.--A R
 

TICULO TRIGESTMO NOVENO .-CONCURREN-| GALA LAS JUNTAS GENERALES .- Los“accionistas puedencóncu

—_rrir_a las Juntas Generales por sí o por medio de represen

 

tantes legales 0. especiales, así comotambién pordelegadas
  y en Cada caso deberán acreditar la celidad en :que intervije
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Aa

ey

Ema!Ez?

nen. por medio de comunicación dirigida al Gerente Seneral .-
|

ARTIC U LO cu A DRAG Es I-M 0-,-. OBLIGAR ORIDAD
 

 

| tra 9 58 hubieren abstenido ovotado en.blanco, salvo 1 dp-

 

recho de ápelación previsto por _la Ley de Compañías .-- El -

esté: texto: los accionistas discutieron y cruzaron ideas, -
 

DE RESOLUCIONES s- “las resoluciones de la' Junta Gene ral

"obligan: a todos los accionistas, inclusive a los que no han

concurrido o alos que concurriendo hubieren votado en- con]

sextoque antócede fué leído Artículopor. Artículo, y sobr

' después de-todo lo cuál, la Junta: General, -por unanimidad).
 

trosagoumentosquejustificanlaconcurrenciade varian-

aprobó el texto que antecede comotexto-delos nuevos Esta
 

 

tutos de la Compañía Y CONDUIT. DEL" ECUADOR - S/A, "die-

poniendo que una vez que se cuente con el visto bueno de _.

 

"la Superintendencia de Compañias respecto. del texto aprobal

do, el Presidentey el Cerente General procedan a elevar
 

 

2 escritura pública el referido textode “los nuevos Estatu

pat dns Conciusaos Los. asuntos que deseócon oser la. Junta Ce"17

58 Mingnáz,2o “Presidencia dió unfacesopara redactarel“acta18

idola sesión, “euyo expedientillo ha de estar integrado por
 

4

Lo siguiente: a).-Lista de concurrentes. a la sesión,con
 

¿108 “votos que cada. Uno .de éllos representa;b).- Certas y
 

 

personas.a esta Junta General; e).- Copia dertificado del

 

acta de esta sesión.- Reinstalada la sesión se dió lectura!

 

“ide. «la «presente acta, la misma que fue aprobada por unanimi

dad y sin modificación: procediendo 'a ¿élausurarse la sesión

 

a:las doce y treinta p.m. y para constancia de lo cual fir-  - man todos los :concurrentes-a la sesión, juntamente con el_

d
e

d
m
.
e

A
:
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y —Presidente y SecreterioAd-hocquecertifica.-—Firmadolo-

-=11l-

 

 

 

 

 

4
El Presidente.- Tomás Kohn.- Firmado).- Firma llegible.- dh

2

Firmado).- Firma Ilegible.- Firmado).- Firma llegible,-
8

Vicente Troya ) 4 Firmado).- Firma llegible.- Firmado).- Firma Ilegible.-

JTARÍA a.

Firmado), Firma llegible.-. Firmado).- Firma Ilegible.-
 

.«- Firm do).-' Pedro Kobn+.- ES -

 

FIEL COPIA: DEL ORIGINAL.- Certifico.- Fírmado).- Ing. Pe-
 

 

'¿|_4ro Xohn.- «Usted, señor Notario, se servirá agregar las Y

 

 

 

 

 

. o demás, cláusulas der estilo.-'Firmado).z. Dr. Julio C. Vela -

») 10 DOCUMENTOS  HABILIDTANOTES .. NOMBRA- |
) A ”

| ¿HIENTOS,- CO PI A',- PROTOCOLIZACION " DEL_ NOMBRAMIENTO ]

   
  

A . e . ,
ssl DE: PRESIDENTE' DE: LA COMPAÑIA " CONDUIT DEL E
AT ,

11 SiA%5: " EN- FAVOR DEL SEÑOR ' INGENIERO: TOMAS KOHN. £ =|

e

1| 2 nueve de Marzo de mil novecientos "setenta Y ocho.Laenor
 

¡”| Ingeniero Tómás-Kohn.- Ciudad.- Señor Ingentero.- La Junta

 

10! General Extraordinaria de Accionistas, en sesiónde hoy, -

 

 

)
1 Huvo el agierto de designar a usted. por:unanimidad, Presi_

157 dente6 la Compañia '" CONDUIT'..DEL ECUADOR S.A. ",: por

so| _€l periodo Estatutario de dos"años.- Usted como Presíden-
va

2) _te de.la nombrada Compañia sera su'represeútante legal.»
7 Pagos

Lariody

aAValCTE
: A

¡[__408-dergdóhos y obligaciones que le corresponden como Presi
 

 

 

 

|
, dente de ' CONDUIT . DEL, ECUADOR S.A.%$., constan de la es»

2 .

-critura pública otorgada ante el Notario Primero del Can-
Py

¿| [46m Quito, doctór Wladiímiro Villalva Vega, el -éincodeAbril

 

  es

|

tentamente.- Firmado).- leonardo FoskAbrahameon,Secréeta=).
 



 

: y Tio Ad-Hoc.-.Para los fines legales consiguientes,dejo

constancia de'que;: en esta fecha acepto el: cargo de Presi-

 

dente de' " CONDUIT-: DEL “ECUADOR S.A, ",. Quito, Marzo|
r

  

Kohn.- RAZON DE¡ INSCRIPCION ,-.Con esta fecha queda inscri
 

to el presente documento -bajo el número seiscientos noven
 

ta y ubo-del Registro: deNombremientos, Tomo ciento núeve.|-
 

Quito, a: veinte y- uno. de Marzo de milA
 

y "ocho.- Firmado).+. La Registradora Mercantar Aa. Piedad
 

s| 0. Galvez.- ( Aquí hay: un bello).- RAZON DE PROTOCOLIZA
 

o

 

. CION.- A petición del interesado protocolizo en, el Registr

¡| de Instrumentos.Públicos del Notario doctor Jaime Nolivos
 

1 Maldonado, cuyo protocolo sehalla a mi cargo por li'cencia

sj concedida a su litular y-por Oficio de Encargo dado por lha
 

15 Corte Superior de:Quito, el presente nombramiento de Presi

10 
dente de la Compañía " CONDUIT .DEL:. ECUADOR S,A. P, en u

1 na foja útil.- Quito, a veinte y uno..de Noviembre demil-nal

1wj|_vecientos setenta y ocho.- El Notario Encargadó, firmado).-
 

Dr. -Ulpiano Gaybor Mora.-. (.--Aquí hay.un sello ).- Se. proto
19 

 

nstruméntos-públicos|

 

2 |-Actualmenteaimi-cartoporLicenciadesuTitularypor0]

ficio de Encargo.dado.por-la Corte Superior de Quito; yen
23 ;

fe de ello, confiero.esta "¡TERCERA :- COPIA CERTIFICADA, en

 

2.

Quito, a veinte :y uno deNoviembre:demilnovecientosseten|'es
_ -

Notario, firmado),- Dr: Ulpiano:Gaybor Moral!sp tay -ocho.- El Notario, - - z >

( Aquí hay un sello-.).- CO P-1 A,-

   
 
 



 

Vicente Troya ).
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Pedro Xohn;LACIUDAD...«- Señor” Inseniero .- La Junta Gene

A.

 

* ral Extrae 1 a tas,ensesióndehoy,tu|

vo el acierto Ydesienara usted, por. unanimidad, Geren |

 

te cenerezdh. 18 Compañía CONDUIT : DEL ECUADOR S,A.,

en reemplazo:del señor Leonardo Fosk A. , quienhavenido-
 

desempeñando este cargo desde el primerode'Junio.demil|

_hovecientos setenta ysiete, como representante legalde|

- la misma»s- Por lo.tanto el: período estatutario de dos a-

ños, para el cual el señor Fosk fue designaio, será.com-
 

 

—__pletadoporusted,óseaquesunombramientoparaelcarge

.Accionistas,: tendrá ve taelprimerodeJuntode.

 

- .nil novecientos!sétenta ynueve.-Losderechosy“obligacio

¡Besquedecorresponden-comoGerenteCéneraldeCONDUIT

DEL ECUADOR S,A. constan en la escriturapúblicaotorgada
 

ante el Notario Pri od | o,doctorWladimizo

2 (Cinco de Abri  

 

ta y siete, escritura que fué inscritaenelRegistroMer|

 

cantil de este Cantón el veintisietedeMayodemil—novecieh

tossetenta y siete.- Atentamente.- Leonardo Fosk,Secreta

rio"Ad-hoc.- Par anota—

 

de que en esta fecha acepto el cargodeGerenteCeneralde. 

 

 
 

  

CONDUIT DEL ECUADORS,A-Quito,-a-treinta-—deSept

' [| ta fecha gueda inscrito el presente documento :bajo el numero

, dos mil seiscientos once del Registro de Nombramientos, Tol
: 1

mo ciento nueve.- Quito, Septiembre seis de mil novebientos
  setenta y ocho.- f).- La Registradora horcorirAna. bredna

c+e- a 12.
13
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0. Galvez. ( Aquí hay un sello ).- R'A.Z 0 N DE PRO

 

 

 

bramiento que antecede.- Quito, a diez: y seisde Octubre de

mil novecientos setenta y ocho.- El Notario, firmado).- Dr.

 

fiero esta décima segunda copia, en quito, a diez y siete

 
de Octubre de mil novecientosocho.-|

 

|tura Integramente a los compe ir mí C |

seratificanyfirmanconmigoenunidaddeacto,detodo-lol

firmado).- Dr. Jaime Nolivos . Ensatenta

| documentos habilitantes que.:qued Ml

ca con todo su valor legal.- Y leída aque ha sido esta escril

u 0 o EF Ld - 7 o F

Kohn.- El Notario, firmado).- Dr. J. Vicente Troya J.- En-
 

me

trelineas - social - demás -

rar - disponer de - del - Vale.- Pntrelinsas- a - DA 

Jaime Nolivos.- %e “protocolizó ante mí; y en fe de ello, con

Vale .- Enmendado - de - pignol|.

 

 

 

Seotorgó ante mí y en fe de ello, e
 

 fiero esta TERCERA copiaenQuíto,aveinticuatrodeSepl

tiembre de mil novecientos setenta y nueve.-
 

El Notario, ATAico —
 

PA | Dr. J. Vicente Troya J.-
 

 

    
 

 

TOCOLTIZACION ,- Protocolizo en as Regisirodeen

crituras públicas del. presente año, en una foja útil, el ndm

a
A
N
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-"Panto al mérgen-de la matriz de la presente escri-[  *
2

5 -'túra, como--el: márgen de' la metetede la escritura de: aumen-oa s

sente Troya ) ,| to de 'cnpital y reforma -de Estatutos de le Compeñta "ON

ÚA 2a.

—DUTTDEL BOJADOR Seño, celebrada»: ente mí, el 26-de. Abril.
 

del priseñto año de 1.979, tom6 note delo ardenado por la
 

- Superintendente de Compañiasy: en-1os artl culos esgunto -
 

- y cuarto de su Resolución ÑO. 8785 do esta fobia.
 

quito, Octubre 30' de 1.979.-
 

 

gl motero, oALRA

——

pr.Sáconta,TroyaJeJ.-

 
 

 
 

 

  

 

15 intendento de Comvestas; de focha 30 de octubre de.1979, :
1 aia!

ge - apruoba. 15 refora_: codificación de estatut

 

  10

 

 

1 yO testimonio antocedo; Ya den:0 cumplimiento a lo que dig-

so Pone el Art. 310. de dicho Resolución, senté razón do tol
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución número ocho. mil setecientos
 

 

ochentay cinco, de la señora Superintendente de Compañfas del Ecuador,

de treínta de Octubre de mil novecientos setenta y nueve, bajo el núme”
 

ro 162 del Registro. Industrial, tomo 11. Se. tomó nota al margen de

insertpción número 71 de 27 deMayode 1977 au.220 del Registro In—
 

dnstrial, tomo 9.Se: tomó. nota 'al nárgen dela inscripción núrero 13_
 

de 14 de Junio de 1979, a Fa. 250 Vta... del Registro Industrial tomo »
 

F

 

9an Queda:arelíivada la segunda copla certificada de la Escritura Públio

ca deRéfoxia y:Codificación. de Estatutos de' la Compañía "CONDUIZ DEL
 

ECUADOR SiA;",' otorgadael 24 de Septiembre de 1979ante el NoterioSg

gundode este Cantón, Dr.José Vicente> roya de de así-conplimiento
 

lo aígpuento en 1os''Art8B. quinto y: séxto de. la citada Resolución, deA _
 

 

conformidad a lo establecido enel Decreto 733 de: 39 de :Ágostode 1975, -

publ4cado.en:el Regintro 'oftcial 878de: 29'de Agosto del mino0 se,
 

anote. en: Repertorio bajo el núñero 19718,.2 Quito, a siete de Dicienbre

Eón
 

 

 

de mil novectentos setenta. ynueve.» LA REE

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    


